
  

NOJA TAN TErec14gA DEL Le 
11) Liar K. 

L MROuITO AL ÓN 

, POR LA CYAL, la sociedad S 
pit Ne qa ] 

CORPORAITON, S. D.; confiere Poder General y Amplio. al Señor PATRI- 
UN o ao - 

  

CIO PEÑA ROMERO, como princfpal y a RODRIGO SALAZAR, como ) Suplente. 
y) - 

Phnamá, Agosto 12 de 1985.- 
6 A A - . . o - - re e mn. o   

A A PPP PPP PP A e e A e e e e A A A A A A Y 

Dor 2 mp 

'En la Ciudad de Panamá, Capital de la República. Y Cabecera del Cir- 
E a 

cuto Notarial del mismo nombre, a los doce (12) días del mes de A- 

! 

  

¡gosto del año de mil novecientos ochenta y Cinco (1985), ante mí, 
10, A 

E 
ALMA MONTENEGRO DE FLETCHER, Notario Público. Tercero del Circuito 

qu pp 

19 de Panamá, conc édula de ¡identidad personal Número ocho- setenta y 
NN A —Á 

    

  A A y O nñ = e . 2. A A A e 

pa sjete- setecientos ochenta Y ocho (8- 11 788), compareció personalmen| 

te el Señor AQUILINO ANTONIO DJS LA GUARDIA ROMERO, varón, mayor de 

    

  

edad, casado, Ejecutivo, panameño y vecino de esta ciudad, con cé- 
MO 

dula de identidad personal número ocho- ciento cincuenta y siete-mil yO A A EIA DAI 
  

doscientos noventa y siete (8- =157- 1297), a quien. conozco y actúa en 
YT AA A Á a a 

su carácter de Presidente de la sociedad anónima ' denominada SANTA 
] pr - o. A 

y PE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORAL ION, S- A quien se en- 
t 19 AA AR A 

yy Suentra facultado para este acto Y me solicitó que hiciera constar 
¿20 A a e a a   

yen esta Escritura Pública, el Poder General y Amplio que confiere 

ilal señor PATRICIO PEÑA ROMERO, como Principal y a RODRIGO SALAZAR, 
BA o dr A 

E 23 a A 

SANTA FE PETROLEUM SERVICE . AND SUPPLY CORPORATION y S. A., una compa 
Le rn —Á   HA A e e e —ÁÁ a A —Á - — HA A .- A A e 

nía organizada y existente de - acuerdo con las Leyes de la : República 
LO E A ás cu 

AS Panamá, por medio de su Presidente, por el Presente, constituye 
Y) A A A 

edigna al Doctor PAPRICIO PEÑA ROMERO, como su Representante en 
A e Ir a e caras           ..< 

epública del Ecuador, conf iziendole Poder Amplio Y suficiente 

  

de manera que; para los propósitos de todas ba Leyes aplicables del 

"Ecuador, pueda representar a esta compañía « en la República del Ecua 

PO *S5- 027] 28 

  a  
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24 
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i La, ! 

¿ sales, deliberar, tomar decisiones y votar en dichas Juntas y y 

A 

   

    

  

   

    

   

  

   
   
   

    

   
   

    

  

   
   
   

La 

por tiempo indefinido, según lo ¿permitan las Leyes de ese pais, 

medio de su sucursal con domicilio en la Ciudad de Quito. ai 

F. Sustituir o delegar en favor de terceras personas el present 
a Á A 

| 
¡der o parte del este y revocar dichas sustituciones o delegac 

iS 

| A 

con arreglo a das Leyes Ecuatorianas. ¡A : 

G. Suscribir a nombre Ge SANTA FE PETROLEUM SERVICE AND SUPPLY? 
(KA A 

_PORATION, 5. A. el contrato social de constitución de la Compañi 

SANTA FE DEL ECUADOR S. A, teniendo al efecto las más amplias tÉ 
a - - . o MEN: 

cultades a efectos de que esta ultima Compañía pueda perfecciofb 
A : ay 

su constitución en la República del Ecuador. El Apoderado esta! . 
po A ¿E 

o : pe jo 
de la mandante los titulos de acciones que se emitan, compare 

y ds 
en ls Juntas Generales sean ordinarias O extraordinarias, o Uni 
o - =>) - - =- - 

' . 5 e 

¡02 

sentada ante las autoridades Ecuatorianas y ante la Junta colcid 
. o 

de Accionistas de Santa Fe del “Ecuador S.A nn qn 

Ha Con las mismas facultados con las que se constituye Y desiggf 
  

como Representante Legal al Dr. PATRICIO PERA Ros se pesigna tl 

bién como Representante Legal Alterno al Dr. RODRIGO SALAZAR R Br 

  

quien ojercitara las facultados concedidas ocn este Poder en: cas 

de falta, ausencia o impedimento del Dr. Patricio peña. ====--=e 

ÓN
 

| i t | | 1 ! 

Este Poder y cualquiera y todas las sustituciones o deLegacióno 

; de este, continuazán. en comple ta validez y efecto hasta ser ber 
o — a ; E 

- 
Apo 

nadas por escrito por la Compañía, reemplazando, o “revocando pof 
Ls - : > 

un poder subsecuente, de acuerdo a la Hoy Ecuatoriana.=-—-=-=-=-3 

a 

tricio Peña RT IT 
A — A A A e , 

A continuación se transcribe el “siguiente Dota: od   

y
 

mn
 

2
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5 3 14 90000r- 
> PAPEL By TAR SÁ R L N 

Co, do Let3, 54 o Dead 
Bl dao GA á 

ee DE PAÑAMA 

o - SANTA FE PETROLEUM SLERYIQES AND SUPPLY CORPORARZOs 
  o A - 

] TORA IG 
¡o Una reunión extraordin ia de la Junta Directiva deta socie- ¡ 

e 
dad denominada SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION, 

ÍS. A., se llevó a cabo en a 21 domicilio de la sociedad, ubicada en + 

  
2 : A La 

_¡catoria hoy 20 de Julio de 1985,-==-=-—-===- se encontraban presentes 

3 las siguientes personas que constituyen la totalidad de los Direc- 

tores, a saberi2====--.- A 

y TT TAQUILINO ANTONIO 1 DE LA GUARDIA ROMERO , encon 

o Soo ÓN ANA DOLORES O 

a TIT TT Toro ooo SILVIA YAU at A o | 

a TT Presidió la reunión el Sr, AQUILINO ANTOÑIO DE E LA GUARDIA ROME 

1 RO, en su condición de Presidente de la sociedad y levantó el Acta | 

6 Su Secretaria la señora ANA DOLORES GOMEZ. +=" —-- El Presidente mae 

1. nifegtó que el objeto de la reunión era lo Siguiente 7 

Y Ln Ratificar la reunión de Junta Directiva de la sociedad celebra= 
. : 

A 

sra el 19 de Mayo de 1982, mediante cl cual se designó al Sr. Patri, 

cio Peña Romero representante de la marras 
eo — am — A 

¡2 Facultar al Presidente de la sociedad a comparecer ante un No- 

yy ¡tario Público, para otorgar el Poder General Y Amplio, conferido « a 
] . J 

  

   
  

  

E Patricio Peña Romero como + principal Y Rodrigo Salazar como Suplente 

» na términos que considere onvenientos. OTI Uam | 

0 - Nombrar al Abogado Aquilino De La Guardia Abadía : como > Agente o 

,, Residente de la sociedad, aa 
27 8s de deliberar y discutir lo presentado SE RESUELVE 1o si- 

2 peftesoo=mmmdo Ratificar la reunión de a 

A ad celebrada el 19 de Mayo « de 1982, mediante el cual se desig- 
A A A a - A 

00 nó al Señor Patricio Peña Romero = representante de la sociedad. e -   =— - o od 

85 -02 1152  
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2. Facuitar.. al Presidente de la sociedad « comparecer ante ún' 

ri ; : 

   

       

     
          

    
   
   

  

    

    
    

  

    

    

   

    

       

     

    

       

Aricio Peña Romero como principal. Y Rodrigo, Salazar como o Suplent 
r cp AS A 7 

en los +éxminos que considere A 
  

  

(Fdo. ): Agdmo ANTONIO DE LA GUARDIA | ROMERO PRESIDENTE | Y q 
o 

(Fdo. y ÁNA D. IGOMEZ S.=—"====-=- SECRETARIO. AS 
loco 

Í 

Es £101 copia el Libro de hotas. SS ) ANA D. GOMEZ $. 
A AA A 

Esta minuta ha sido elaborada por el ABOGADO CECILIO. ROBERTO MO 

NO AROSEMENA, con cédula No. 3-164- -80, | de: conformidad con el Artll 

  
A A A A o 

    A AA e o 

  

a a “tb -- ol : 

lo. 14 de Conformidad con el artículo 14 de la Ley 9 de 20140 ADE 
e . AS Po. “a : Ú 

de 1984: A ad 
a al 

A de - A e . > . - A 1 

    
Leida como como les fue ésta Escritura a los. . compareciéntes en, 
  A A A p- Le. ms ce A 

-sencia de los testigos instrumentales señores Servilio De Gr acia 
p A NOS a o =-. CE 1: pal 

: con cédula de identidad personal número ocho- ciento treinta y, té 
| o 

| sesenta y siete (8-133- 7), y Milka. e Alvarez, con cédula de 14 

    
tidad persohal número ho ciento noventa ' y uno-ciento. uno (8- -19 

    
A A A A a e A o a ms o bear 

101), mayores de'edad, vecinos de esta ciudad; a quienes |conoz 6 
q A A Qe Do A . da 

son hábiles La encontraron conforme: Le imparticron su aprobacié 
A Al Lo Ñ iS A o 

Y y firmamos todos. para constancia a porj ante. mí, que doy f6. 
q¿q_EAXXX<4<A<>eem A A A  Á a P b. 

Esta Escritura lleva el número diez mil cincuenta y seis+--10, 
A — dl, A A a q Zo 

AQUILINO ANTONIO DE LA GUARDIA ROMERO. - =---Servilio De Gracia. 7 

! | ' 

ka de Alvarez.---A.M. DE PLBTCHER , E Lercerd.—+-=3> 

E 
4 

" : 
| te 

Concuerda con, sus originales ésta primera copia que expido, sell 
q A Lo e ad ¿E 

Y fixmo en 1áciudad de Panamá, República de Panamá, a! od do a 

e A A - A A A A Ap 

  

       

  

  
A A 

1 ) P 

días delmes de Agosto del: ño de mil novefientosochenta Y cinco 
e Za y 

A 
po   

    
A | 

01 ! 1 

(1985) .-   1 
' 

A - a a ——+ 
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| armisreao, DE HACIENDA Y _resouo] 

doo a - 

> OFICINA DE REGISTRO Hi 
PANAMA 
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3 O este d Proment Na Tas”. 

a Folio EA .. Loera arerón o? ze A ¿A r 

Ad mk SET e 
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InscrITO EL DOCUMENTO ANTERIOR EN EL 1 REGISTRO PUBLICO 
“Sección de Micropelicurs Merca 

15 Pena LOs. 

Mbs 

  

  

  

  

  

  
     

  

    

Rollo AZO 

v6l__ Imagen . 4 2D 6 A 
Derechos BL KLCGS>— E 7 

171 Panamá, 23 ko A pex a Ac 
¿dycrotilmador Jefe 

ts OS 
E Es ote, » 

A 25- e 

Blvasl : > Li ñ 

  

  

  

A infranserto funcionario de la Direción de Servicios 
Auminisirativos del Ministerio di Gobierno Y Justicia, 22) —- — devidamone- autorizado” parareste dicloj” 7 

. CERTIFICA 231 
ÓN NS es auténtica. de firma. que; antecede de 

-24 PC AAA £ AS roms... E 
puesta en el presente documento « comoy 

251 er 

   
    

  

    rr arrancar rro nono br Doo Ch 
IPES AAA r rra non coc rana arce rr rana] 

F Sf s 

Pan A de conmuosoniones   
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E e A A A A A — -=- o. A mo ES a o A mn? 

2 = et . o A 

.—bicootor del Departamento de Adiministiación Y y 
3|Contabilidad_del Ministerio de Relaciones Exteriores 

CERTIFICA: . 
al. 

veJa tira que anteccd e ita y EN 
, cardo y La XNELCEAA 

  6 es auténtica de dol funcionetio gue el a Da o AT 

4 0 eo, CIN 
se ¿7 Da a 

cjescia el cargo dd YT e Carr - Kan l 

Ue RARA AL o: 
NÁÉLS drid, 

10 sua O de AZ ¿2 Un CA 

  

     
  

   parte et! A A A A A 
     
LAIA LOCA. A : 

TT TL mes, EMNUUACION >    
Us, O .. Cl. 

  

    

    

     
    

o IS , 

11 Er DO. o — 

12 A A 
mn A 

Ñ 

A A REPO" ? o np o 

CONSULAD > . CFTTTTT ADOR 

14 
Pannin, 0 Da Pa a 

"Número! DITRIET 

15 "Presentada Po uterades y 

ode e cl suse Co 
És yA A | 

16l_ tica a EA ALS fot : 
A — a A a 

17 A Ez en” Cs, Cy Ets PA A ÁÉÁ 

18     

  

MANCEL S 
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¡ erechos; Ud 
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20     
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21 
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23 
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25   

ieroeida Hi dera pot LETS?2 
PA bo B— EA 23 

. A A A 

  

Paodo LATIN + a igarnnbds 
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RERTIFIGO que la firma precadonta $ da 
PE. TES 

27           
AE AN 24 as AN LO0A a ELA NA 258, 

28 es 1240 £ Et CES? 7 £ At ed y ( 
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RAZO 
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cinco.- Firmado) .- Boctora Ximena Moreno 

  

NOTARIA 

O 

11 -—_— 

12 

ÑN 

A petición del Estudio Jurfdico Falián Ponce 4 =D 
=% o. 

X ee A 
: A 2 ns, 

tegistro de tscritunas Pú ca 
> — - 

|_ciados, protocolizo en ed 

¿| que-storga-——SANTA-£E-P 

' PORATION S.A. 

doce de septiembre de mil novecien; 

   

  

    
     

   

  

Ne Eo ao? 

fojas útiles el Poder Denftirapo) 

  

a favor/lderseñor PATRICIO PEÑA ROMERO - 

' como principal y a aborico SaiAzaR, como Suplente. Qui- 

; 

| 
tos ochenta y - 

== uN => 

t 
de Solines.- 

SEGUNDA, - 

ROLEUM SERVICIOS ANO SUPPLY COR- 

  

12 -— — 

14 

Se protocolizó 

  

ante mí, 

COPIA CERTIFICADA, 
16 |——— 

17 

TA FE PETROLEUM 

a ec 

y en fé de ello confiero ésta DEC 1 MA 

DEL PODER GENERAL, QUE OTORGA SAN=: 

SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A. 

  

A FAVOR DE LO5 SEÑ 

18 -—_———— 

en cinco fojas 

19 ll 

quince de Noviembre de 

(RES PATRICIO PENA Y RODRIGO 5ALAZAR, 

útiles, firmada y sellada en Quito, a 

mil novecientos noventa y uno.- 
  20 277 

  

  
  

  

amb 

tao Beto Brea 
3 

: DÍ XIMENA MORENO DE SOLINES. 

2 ] - 

| NOTARIA ALGUNA ay 
34   
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Con espa fecha queda inscrito el presente Documento y la resol 
dj 

      

    
   

número sesenta y nueve, del señor Superintendente de compañías 
1 

de 16 de enero de 1992, bajo el número 025 del Registro indus 
13 

tomo 24.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 218 dé 

d
b
 

Registro Industrial, de veinte y cinco de octubfe de mil noveclá 

tos ochenta y dos, a fs. 710, tomo 14.- Se fijó un extracto pará 

conservalopor seis meses según lo ordena la Ley, signado con ela 

número 179.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en los Artsj/.. 

Segundo, Tercero y cuarto de la citada Resolución.- Se anotó e 

el Repertorio bajo el número 2111.- Quito, a siete de febrero 

de mil novecientos noventa y dos.- EL REG 

   pm 

sr. Qistavo Carcía Banderas AGGASTAAOOR MERCANTIL DEL CANTO QUIÁ 

  

  

 



  

6 
E, REPUBLICA DEL ECUADOR 

¡QUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

     

  

     
   

   

BECKER 
SUPERINTENDENPE DE COMPAÑIAS 

  

QUE los señores 
Salazar en sus calidades resp é Apoderados Principal y Suplente 
de la compañta extranjera SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY 
CORPORATION S.A.”, por interfredio del doctor Pablo Ortiz Garcia, han 
comparecido a este Despacho para solicitar la calificación, inscripción 
y publicación del) Poder que 14 mencionada compañía confiere a su favor; 

QUE al efecto siao presentadas tres coptas certificadas 
de la protocolización del “documento atinente al referido Poder, efec- 
buada en la Notarta Segunda del cantón Quito, el 12 de septiembre de 

1 

QUE dáticho Poder guarda conformidad con dos requisitos es- 
tablecidos en el Artículo 424 de la Ley de Compañtas; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañtas Anónimas y Extran- 
jeras de la Intendencia de Derecho Societario, ha emitido informe fa- 
vorable para la continuación del trámite, contenido en el Memorando 
N* DJ.CAR£.92-032, de 14 de enero de 1992; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de legal y suficiente el documento otorgado 
en nación extrenjera, para sus efectos en el Ecuador, de conformidad 
con lo dispuesto por el Articulo 428 de la Ley de Compañías, referente 
al Poder conferido por la compañta "SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND 
SUPPLY CORPORATION S.A.” en favor de los doctores Patricio Peña Romero 
y Rodrigo Salazar, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del cantón 
Quito se anote al margen de la inscripción del permiso para operar 
en el Ecuador concedido a la compañia extranjera "SANTA FE PETROLEUM 
SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A.", que consta bajo el N* 218, del 
Registro Industrial, Tomo 14, de 25 de octubre de 1982, la presente 
aprobación del mencionado Poder. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del cantón 
Quito se inscriba el Poder conferido por la compañta extranjera “SANTA 
FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A." en favor de dos 
doctores Patricio Peña Romero y Rodrigo Salazar, constante de la pro- 
tocolización de 12 de septiembre de 1985, efectuada en la Notaria Segunda 
del cantón Quito, junto con la presente Resolución. Se sentará razón 
de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el mismo Registro Mercantil se fije 

y
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E 
Pocos que Sopa la Compañía Bana 
Fe Penoleum Gervices adn Supply 
Corp. SA. a favor de los Doctoros 

Patricio Peña y Rodrigo Salazar B. 
ESCRITURA PUBLICA DIEZ MIL 
CINCUENTA Y SEIS 10.066 POR LA 

CUAL, la sociedad SANTA FE PE- 

  

7 TROLEUM SERVICES AND SUPPLY 

1 

CORPORATION, 8A., contiero Po- 
des General y Amplio al Boñor PA- 
TAICIO PEÑA ROMERO, como 
principal y a RODRIGO SALAZAR, 
como Suplente. 
Panamá, Agosto 12 de 1985.- 
Enta ciúdad de Panamá, Capital de la 
República y' Catocera del Ciravito 
Notarial del mismo nombre, a los dove 

112 dias del mos de Agosto del año 

$e má noveciontos ochenta y'cinca 
(1995), anto mi ALMA MON- 
TENEGRO DE FUETCHER, Notario 
Pútilco, Tercero del Cirouko de 

. Panamá;y 00 obdula de identidad 
. Porsonil ngmero ocho-setenta y aleto- 

entos bohenta y ocho (8-77- 
788), compareció personalmente el 
señor AQUILINO ANTONIO DE LA 
GUARDIA ROMERO, varón, mayor de 

Sdad, casada, Ejecutivo, panameño y 
vecina de esta dudad, con códula de 
identidad “personal número ocho- 
ciento - cincuenta y  slete-mil 
doscientos noventa y «eto (9-157- 
1297), a quien conozco y actúa en su 

paráctor de Presidente de la sociodad 
anórime “denominada SANTA FE 
PETROLEUM SERVICES . AND 
SUPPLY  GORPORATION, $A4., 

Quien so encuentra facultado para 
pate acto y ma soliciió que hiciera 
conste en cesta Escritura Pública, el 

   

- Poder General y Amplio que confera 
al sobor PATRICIO PEÑA ROMERO, 
somo Principal y a RODRIGO SA- 
LAZAR, fomo Suplente según los 
siguientes tbeminos: DN 
BANTA FE PETROLEUM SERVICE 
AND SUPPLY CORPORATION, 8.A., 

tuna compañia organizada y existente 
de acuerda con las Leyes de la 
República de Penamá, por medio de 
eu * Presidente, por el Presente, 

fonslltayo designa al Doctor 
' PATRICIO PEÑA ROMERO, como su 
Piepresenianto en la República del 
Ecuador, confrióndole Poder Amplio 

y sufidente de manera que, para los 

propósitos de todas las loyos apll- 
cables gel Ecuador, pueda repro- 

sonter a esta compañia” en la 
a Ica del Ecuad erciend 

"en nombra de la compeñio todas 
aquellas facultades que' fenan que 

ser ojerciday por el Reprosentante 
debidamente nombrado de una 

compañia expanjora para oporer en el 

Ecuador, Induyéndo espedalmente 
Jas siguientes: o 
A. Ejecutar, envíar, rogistrar, pro- 
tocolizar, declarar y publicas cjalquiera 
y todos laos documentos, Instu- 
mentos, acuerdos, designaciones, 
delogad y ded * que 

ser necesarias O convt- 

nientes para lover a cabo las 

óperaciones de JANTA FE PE: 

TROLEUM SERVICE AND SUPPLY 

CORPORATION, 8.A., mantenga en 

el Ecuador. Y pasa esto próposilo 
tomar tados los pasos y ejecutas 

todos los actos futuros que las leyos, 

Seciotos y regulaciones Covatorianas 
puedan prosoribie o que pusdan ser 

necesarias o conenientes pera 
deserrodar el tabajo de acuerdo con 

las jeyos, decretos y regulaciones 

_Ecuatorianaes y los contratos le. 

gabmonte celebrados. 

B. Ejecuiar los trabajos que ss 

, 

(QUITO; MIERCOLES 4 DEMARIZO DE 19983 3. 

   

    

   

   

     

    

   

        

      

  

    

   
    

    

  

CORPORATIÓ! e 
celebraron fen el  fuliso, 

en_tidades/públicas o privadas o de 
derecho plivado con finalidad social o 

pública fde ta República del 

EcuadodAdguirk "par compra, ertion- 
do u otfo titulo, toda dase de blones 

tealos y personales que puedan ser 

.ceod los O convenientes para el 

decurrbio dul tabajo de seta com- 

paña la mencionada República.   
Contratar empleados y tabajadores, 
fijando sus salarios y otas con 
dicones de empleo, y tecminer tos 

contratos. : 
Recibir sumas de dora y emitir los 
recibos corréspondientes. Aprober y 
desaprobas cuentas. Abrlr mantenor y 

cerrar cuentas con bancas, giros u 
otros titulos de cródito, d eo 
áichos Bancos o en el mercado, leras 
de cambio, giros, pagarés y cualquier 
otra 6tulo $e cródito. Adquiris, cedar, 

negociar, en caso ne 

cesarlo, protestar toda clase de itulas 

de cródito, Tomar dinero en prós- 
timo, y firmas en nombre de la 

mencionada compañia los cores 

pondientes documentos, acordando 

la tasa de interés ya Sea por un 

porlodo fijo, ya sea en forma de 

crédito flotante. Acordar créditos con 
los Bancos de la Fiepublica del 

otorgar en nombre de la Compañia 

garantias rosles o personales y firmas 
los documentos correspondientes en 

nombre de dicha compañia. : 
C. Representar a la Compañla ante 

Ministos de Estado y otras auto- 
ridados de ta República del Ecuador, 
ya sesa nacionales, departamentales 
o muricipalos, toda clase de ao 

  

000007 a Que purian dad did 

6, Suscribir a nombre de SANTA FE: 
PETROLEUM SERVICE AND: 
SUPPLY CORPORATION, S.A. el 
contrato social de constitución de la 
compoña SANTA FE DEL ECUADOR, 
S.A, : teniendo al efecto las mas 

esta últma compañia pueda por-* 

heocionar ds constitución en laf 
pública del El epoderad: 

está Igualmente autorizada para- 

suscribir a nombro y en te 

presentación de la mandante los 
Btulos de acciones que se emitan, ' 
comparecer en las Juntas Ganeralog” 

sesn ordinarias O exbaordinarias, O 

da, mn de ——_—eema—m——mam—m———J——— o 

ones y botar en dichas juntas, y en 

general queda lacultado para sloctuer 

eyanto en derecha ss requiere para ; 

que una compañia extanjera 8 ' A 
encuentre debidamente represen» * 

tada ente los autoridades Ecuar. 

torianas y ente la Junta General $0. ———— mtm 

Accionistas de Santa Fe del Ecuador ; 
SA 
H. Con las mismas fi con las 

que se constituye y designa como . 

representante legal al Dr. PATRICIO | 
PEÑA R., so designa tombién como * 
Representante Legal Alterno af Dr. E _Á (q  _ ——— 

RODRIGO SALAZAR B, quien, 
ejercitará las facultadas concedidas : 

    

en esto Poder en caso de falta, 
ausencia p impedimento del Dr. 
Paticio Peña. a.” . 

Esto poder y cualquiera y todas lag; 

) o delegaciones: del” 
ésto, confnuarán en completa validez ! 
y olocto hasta ser determinadas por * 
escrito por la pañía, reem- ' 
plazando, o revocando par un poder 

subsoajente, de acuerdo.a la Loy * 
Ecuatoriana. o : 
Esto Poder na evoca el POL —_—_———— $ 
orignalmento otorgado al Doctor . 

Pavicio Poña A! e 
A inuación so scribe la 

siguiente Acta: . 
ACTA DE UNA REUNION EX- i 

TRAORDINARIA DE LA* JUNTA ; : 
DIRECTIVA — DE “LA SOCIEDAD —————rmannnm 

“SANTA FE PETROLEUM SERVI: * 
CES ANO SUPPLY CORPORATION, 
SA.- : Co, 
Una reunión extraordinaria de la Junta 

Directiva de la Sodadad deriominada , 
SANTA FE PETROLEUM SERVICES 

"AND SUPPLY CORPORATION, DA, ————— rs ametreen 

se llevó a cabo an el domiciio de la * 
Sodedad ubicado en la Ciudad de - 

Panamá, República de Panamé, | A A e 5 —— 

A A 

  

  

  

clones, reci 0/4 dadas, de previa da de . 

Igual torma, representar a la Compañia 20 de juño de 1985- Se encontraban | 
ento Entidad A Ar p . tes sig p 

tárquicas, sembautarquicas o de cua- que Ubyon la totalidad de: los 
fquier clase y ante las poreonas directores, aasber: 

naturales y/o Corporaciones. Otrecor 

pruebas, interponer cualquier clase 

de recursos ordinarios 'o ex 
taordinarios. Comprometer, somotor 

e un artegio amistoso, arbitraje legal, 

dasietir de cualquier acción o recurso 

en general, hacer y realizar cualquier 

acto administrativo judidiak o ex- 
tajudicial, que diera ser necesario 
para la promoción o delensa, en las 

cortos Ecuatorianas, do los Derechos, 

y prop que bsta 
compañia pueda poseer en dicha 

República. Roalizar todos los actos y 

negocios julkdicos que hayan de 
celobrarso y sustir electo en territorio 

Ecuatoriano especialmente para que 
pueda contestas demandas o Cumplir 
las obligaciones contraldas, 

D. Ejercitar la administración de la 
Compañia, un la República del 

Ecuadar como tactor de comerdo 

suscriblendo toda clase de actos 

y lacionados con el giro de 

tacompañia. 

E. Solichar a la Superintendencia de 

Compañias las autorizaciones y per- 

misos necesarios a lin de que SANTA 

FE PETROLEUM SERVICE ANO 
SUPPLY CORPORATION, 8A., 

pueda contnuar operando en el 

Ecuador por tempo Indefinido, según 
lo permitan las loyos de ese pais, por 
media de su sucursal con domicilio en 

la ciudad de Quito, 
F. Sustitir o dolegar en tavor de 

AQUILINO ANTONIO DE LA 

GUARDIA ROMERO, ANA DOLORES + 
GOMEZ, SILVIA YAU M. . y 
Prosidiá la reunibn el Sr. AQUILINO * 
ANTONIO DE LA GUARDIA RO- . 
MERO, en condición de Pr Ñ 
de la Sociedad y levantó el Acta su 1 
Secvetaria la señora ANA DOLORES , 

GOMEZ. El Presidente manilestó que * 

el objeto de la rounión era do al- 
guiente: z o. : 
1.- Raíicar la reunión de Junta 

Direciiva de la Jodad da el 

19 de Mayo de 1982, mediante el cual 
so designó al Sr. Partida Peña 

Pomoto representante de la soco- 
dad. , . 

2- Facultar el Presidente de ía 

sociedad a comparecar ente un- s 
Notario Pública, para otorgar el Podos QC I[[— 

General y Amplio canterida a Pabicia : 

Paña Romero coma principal y 
Rodrigo Salazar como Suplente en 

tos Miminos quo so considere con-; 
venientes. SN 
3.- Nombrar al Abogado Aquilino De 
La Guardia Abadía como Agente» 

Residente de la sociedad. : 
Después de deliberar y de disculir lo 

presentado SE "RESUELVE lo el: 
guiente: 
1. Raificar- la rounión de Junta, 

Directiva de ía sociedad colubrada ol 

19 de mayo de 1982 mediante el cual. 

so designó dl Soñar Patricio Peña 
Fomero representante de la o, 

  

  

AA 

    

PA A ri 

  

    

terceras personas el presente poder  aedad. . . 
Q parte de tste y revocar dichas 2- Facuilas al Preoid de le 

h od y con da p ente un y   

arreglo alas leyes ecuatorianas. notario público, pera otargar el Poder



11 : :(FDO. 

; A .£ 
Coda, 

eN       
  

| 49 a 

2000 
o La Guárdla como Agents Fetidente 

A : * 3 golascdedad. 
7 . z ¿No habiéndo más nada de que tratar” 

A ¿00 clauturó lo reunión, 
(Fdo) ÁQUILONO ANTONIO DE LA 

nara. GUARDIA ROMERO - PRESIDENTE, . 
ÁNA 0D. GÓMEZ 8 

SECRETARIO. >. 

« Es Kel copla del Ubro de Actas. (Fdo. , 

3 Peña Romero como principal y 

, Rodrigo Solazar como suplente en los 
timing que considere . conve- 

entes. 

iS Nombrar al Abogado Aquilino De 

A 
"Está minuta ha do elaboráda por el 

“, ABOGADO CEcIiJO ROBERTO 

: 3. IC " MORENO AROSEMENA, con códula 
¿Ne 8164.00, de conformidad con el 

: . “Artcido 14 dela Lay o; de 18 de Abal 
4 o. Igato6d. > 
  

“los comparecientes en prosencia de 

. o dos testigos Instumentales coñores 
13 A AAA Seivilio De Gracia, con códula de 

Identidad . personal número ocho» 

¿ciento tolnta y tos> sosenta y uleto (8- 
6 s 1133-67),, y / ¡Milka de - Alvarez, con 

TT dl de identidad personal húmero 

"1 ocho<iento noventa" y uno- ciento 
n : , ¿uno (8-191- 109, mayores de edad, 

7 _— am ——, vecinos de esta dludad, a quienes 
- , , SONDECÓ y- son hábilos, la encon-- 

jvaterón contormo le impartieron su 

Y aprobación y fímamos todos para 

: : constanda por ante.mi, que doy te. 

¿Esla escritura leva el número goza 
—misótnta y sele 10.058" 

" AQUILINO ANTONIO DÉ LA   

: . Gracia, «Mika de Alvarez. AM. DE 
FLETCHER, Notorio Público Tercero. 

OA Concuerda con sus originales cata 
, : "primera copla que expido, sello y emo 
o an le chrdad de Penamá, República d6 

11 |-————-——-———-— Panamá, 6 dos doce (12) dlás del más 
. "sde Agosto del año de mi novecientos 

ochenta y cinco (1985). 
Ímá .; 

M2 | ———— 77 AM, DE FLETCMER 
"NOTARIO PUBLICO TERCERO 
hayunsalo - Z 

2 -PANAMA 
7 ? os . _Prosentado este documento a dos 

44 | —————-————— Tomo, 173, Follo... Asiento 9796 de 
MLEGIBLE por: MEGIBLE », 

e Jete de lá cocción cosa 
15 ? Derechos 8l/ 48.60 - : 

7 Jquidadión N* 614696 
O no -.  haytroé setos 

e : Zo INSCRITO EL DOCUMENTO AN- 

  

  

16 TT Temo nscisraopuBLco 

ro cc irpta Mercanál * 
Í2 : Ficha 016608, z . 
Y] _—_———— ATT Polo 16380 2 0 : 

/ Imagen 0266. Ps 
Y : 1 - Derechos 8.4860 - * ' 

18] AA Ék Panamá, 2349 Agosto de ¡985 
, -kkma 

LEGIBLE 
? “El hnfrasceito funci de la O+ 

1, ” “> sección de Servicios Adminisirativos 
“del Mnisterio de Gobierno y Juétida 

acto; ¡ xX >] 
20 " CERT TEICA 

, que . auténtica ta fmná que 

21 , : .____“antecedo de ILEGIBLE puesta en el 
A A A 

*aenmral y Amplio conterido a Pabicio - 

- DE LEGALIZACIONES 

"Leida como les lue'esta Escritura a . 

“GUARDIA ROMERO. Servilo De 

2 085% 08 IV del 22 de agosto de 1985> 

> debidamenta . autorizado para - esto 

¡LEGIBLE es auténtica 
heyunselia 

Ue, Luis Eduerdo Lemos Astorga" 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

-«ENCAR- 
GADO . 
hay un sello 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A 

potición del Estudio Juridico Fabián 

Ponce O. y Asociados, protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas 

- del presente año en cinco tojas útiles 

el Poder General que otorga SANTA 
FE PETROLEUM SERVICES AND 

SUPPLY CORPORATION 8 A. atovor 

del señor PATRICIO PEÑA ROMERO 
como Principal y a RODRIGO SA» 
LAZAR, como Suplente Quito, doce 
de doptembré de mii nóveciantos 
ochenta y cinco. Firmedo).- Doctora 
Ximena Maeno de Solines * * 

NOTARIA SEGUNDA.» 
Sé protocofizó ante mi, y en ta de elto 
confiero ésta DECIMA PRIMERA” 

COPIA CERTIFICADA, DEL PODER 

GENERAL, QUE OTORGA SANTA 

FE PETROLEUM SEAVIGES AND 

SUPPLY CORPORATION SA. A 
FAVOR DE LO3 SEÑORES 

PATRICIO PEÑA Y RODRIGO SA- 
LAZAR, en cinco fojas útios, frmada y 
sollada en Quito, a quince de 
Noviembre de mii novedentos 
noventa yuno.- 

frma ó 

DBA. —XIMENA MORENO DE 

SO_UNES, 
NOTARIA SEGUNDA 

hay un sello 
Con esta techa queda inscrito el 

presente documento y la resolución 
número sesenta y nueve, del señor 
Superintendente de Compoñlas de * 

16 de enero de 1992, bajo el Número 
025 del Regisro industial toño 24.. 
Sd mó notá al margen de la 
tscripción número 218 del Registro 
induetial, - de veinte y cinco de 
octubre de mil noveciontos ochenta y 
dos, a ts. 740, lomo 14,- So So un 

extracto pora conservarlo por sola 

moses según lo crdena: la- Ley, 
signado con el número 179.- Se da 

ásl cumplimiento a lo dispuesto en las 
- Arts, Segundo, Tercero y cuarto de la 
citada Resolución. Se ánotó en el 
repertorio bajo e número 2114.- 
Oulto, a elote de letrero de mil 
novecientos noventa y don.- El 
REGISTRADOR.- 

- fema : . 

. De. Gustavo Gercia Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL MEL 
CANTON QUITO, * 
hayun sello |,” - : 
RESOLUCION N* 92:11 1-1 0069 
LUÍS SALAZAR BECKEA 
SUPERINTENDENTE DE 
COMPAÑIAS : 

* CONSIDERANDO: - 

QUE los señores doctores. Parido 

Peña Romero y Rodrigo Salazar en 

sus .calidades  tespectvay de 
"Apoderados Principal y Suplente de 

la compañla extranjera “SANTA FE: 
PETROLEUM SERVICES - “ANO 

SUPPLY, CORPORATION SA.”, por 

Intermedio del, doctor Pablo Ortiz 
” Garcia, han comparecido a este 

Despacho para solicitar la calificación, 
inscripción "y prblicación del Poder 
que la mencionada compañía confiera 

dus electos en ul Ecuador, de 
conformidad con lo dispuesto por el 

* Articulo 428 de.ta Loy de Compañias, 
soterente el Poder conterido por ta 
compañía "SANTA FE PETROLEUM alga 35 
SERVIGES AND SUPPLY GORPO- ¿EFE DIVISION ASESORIA, 
RATION SA." en lavor de los hay un sé - 4 
doctores Patrido Peña Romero, y meros . 

fiodrigo Salazar, "de ni 
ecuatotiana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER. 

que en el Registo Mercantil del ' 
cántón Quito es anote al margen dela 
inscripción del permiso pura peru en 

* el Ecuador concedido a la compañte 
.oxtanjera "SANTA FE PETROLEUM, 
SERVICES AND SUPPLY CORPO- 

RIATION S.A.*, que corista bájo el Ne 
218, del Regletro Industrial, Tomo 14, 
de 25 de coñitio de 1092, la 

eh ¿ donádo -. 

Poder, Se. sentará tazón de dela 
anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER. 

queen el Registro Mercantil del 
cantón Quilo ss Inscriba el. Poder 
“conterido por ta conipañla exbanjora pS 
"SANTA FE- PETROLEUM sE ——_———————_— ——m | 
CES AND SUPPLY CORPORATION . ? 
SA." ón tavor de los doctores Pairicio' 
Peña ñombro y Rodrigo Salázof.: 
constante de la protocelización de 12 
de septiembre de 1985, elsciuada en 
la Notaria Segunda del nión Quib, 
Junto con la pr Se 
sentará razón n de la Inscripción $UO 00 

ordena. 
ARTICULO CUARTO: DISPONER, 
que en el mismo Registro Mercantil se 

fije y se mantenga fijado por solo 

mosdé, -un extacto del documento 
registrado con su número de orden E a | 
de lecha, dé contormidad cón dl” 
precepto contenido en el Alticutó sy. 

delCódigods Comerdo. , » 
ARTICULO QUINTO. DisPloÑeR 
que de conformidad con el Árilculo, 
12 de la Ley de Hidrocártwtos, e. 
inscriba on el” Peglebo: de. 
Hidrocarburos del Miniétarid de 
Energla y Minas el reterida Poder y la 

presente Resoludón. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que * 

se publique, por una sola vez, én unó' * 
de los periódicos de mayor cirevtación 
en la dudad de Quito, al. dento 
completo del Poder constante de lá 
protocolización de 12 de veptiembre 

de 1985, electuéda en la Hotarté 
Segunda del cantón Quito, esta. Re-, 

solución; la sclicitud del perdonailó, 
la tazóñ. de la inscripción en dl 
Fisgistra > Mercantl y ación del 
extracto correspondiente, z 

CUMPLIDO, vuelvo el expediertó - , 
COMUNIQUESE.- DADA pm : nt 
la Su da de Compañ 7 

en Quit, a 16 ENE, 1900 

a . 

Dr. Lula Salazar Beckér 
SUPERINTENDENTE DE 

COMPAÑIAS 
DJ. CAE. 
CNIALA . 

Con esta fecha queda Insérta a 
presente Resalución, bajo el número, 
025 del Registro li l, tomo 24.3 
Se tomb nota al margen de la 
inscripción número 218 del Registro. 
industrial, de veinte y cinco de, 
¿octubre de mi il 
dos, a le, 710, tomo 14.- Se Só un; : % 

tim 
be mí verd ida 
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presenté” + documento . Como: | asulavor, extac 8 conenrvario - ILEGIBLE . "QUE al electo han sido presentadas one hi lo ordena pnl peto . mm . Panemá 28 dé ILEGIBLE. se 19... tes copias cerificadas de la pro- elgnado con el númaro 179.. Se da 92 LL Á MLEGIBLE. - * tocolización del documento atinente ayi cumplimiento a do iepuento en la * o : 
. . . : Memos, o al telorido Poder, electuada en la misma.» Quito, a aleteo de lebrero de: z o hayunselo ' Notaria Segunda del cantón Quito, el. mit novecientos noventa “y dos- El - : 

. tema 12 de septembre de 1985; “_. REGISTRADOR E o Cos 
23 | —————————- Discos del: Departamento se Ad QUE, dicho, Púdér' guaida con fma : : : . "dhilración bl del d con los requisitos esis- Dr G Garta Bondí _ Vicio Halcones Exteriores : blecidos en el. Articulo 424 de la Ley REGISTRADOR MERCANT, DEL" 24 |. CERTIFIGA +, de Compañias; CANTONQUITO - ps , - , Quela fea que añtced y que ds: QUE el Departamento uniica 98 > hayunealo y , . tLEGIALE es auténtica del funci Anó   

que el dia 26 de agosto da 1985 
195 | — "TT gencia el cargo de ILEGIBLE Penemná 

7 ¿Bco ajoctode 1085 - : 
: : ka 

, hayunsedo. + 

“hay un salio ILEGIBLE o. 
. . : : .. REPUBLICA DELECUADOR - : 
: : : MINISTERIO DE RELACIONES EX 
a. —MMI7—7 _TERIORES , 

o * ¿REGIBLE 0017180 
» Quito, 29 SET. 1985 

.28 : :Bermles que la firma precedente de 

26 | 

  

  
  

y En 
S de intendencia de Derecho 

Sodetario, ha emitdo informe favo-* 
table para la continuación del trámite, 
contenido en el Memorando N* DJ, 

CAE. 92.092. de M 68 enero de 

199%; 
En ejercicio de las dbtoudenes que le 
conterelaloy; 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CAUFICAR 

de legal y suficiente el docwmento 
eborgado en nación extranjera, para 

      

RAZON ; Siento por tl qué en 
cumplimiento normado en el Art 12 : 

ds la Loy de Hidrocerburos- y a lo 
dispuesto en el Acuerdo Minisitrid : E_ A IMMMMMMM 
N" 41549 de 3 de egoeto de 1973, la 7 
Escritura de Protocofzación del Po... 

der Conterido por ta Compañia 

"SANTA FE PETROLEUM SERVI- 
CES "AND SUPPLY CORPORÁTION 
S.A." en favor de los doctores Paticio 
Peña Romero y Rodrigo Salazar, . 
protocolizada anto el Notarlo Sé: y 
gundo del Cantón Quito el 12 de 

   
    

  
  

*.
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REPUBLICA DEL ECUADOR o A 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

   

    

    

“SANTA FE PETROLEUN SERVICES Ai 
Lis ata Epa al o ada anto 

aby a le Le M o cal 

bb yo sel mantenga fijava, por sets veses , Un E actó del! dociienta regis- 
71 AUS Con so numero” de orden y ue Ye de. ronformidgad; cop 41 pto E cantante en eV RR IAIO SS AN Esto e lcnduións os: A 

NE , e ; Or é ORG Sais A 
! E 4 e ¿ $ d a a 7 di TT 

1 ¡ s Gare a 

dolia da] q UE de ars 

pt ARPEQULO:* QUINTO. - DTSPON AER que e 'contorafdad. con AY Arbiculo: AR: de 
E da ley! de Hhérocarburos!, se "Inscriba: en el Regiytro, de, Hidrocarburos 

del Ministerio gs- Energia y Minas el referido Poder y la presente Resolu- 

n. 
. . . 

elo EEElI Ze aqremdat ah + 

ARTICULO SEXTO. - R. que se publ Ique, por. una sol Vez: 
de los pertóaicos or efrcu tación en la ciudad de futto) “eN texto 

Ne YA | 

completo del q e AULAS . la. canto A 12 24 

eiic 

faa del cant 
ción 10 EE lo fonarto, EA razón ab. 

  

   
     

      

                  

  

C. ¿A 

A 

CONUNIQUESE.- DAD ¡gy en la Superintendenc ta Ve 
Compañilas, en Quito, a 

Dr. LuitiSalózar Becker 
SUPERINTENDEATE DE COMPARTAS 

Y _BICAE. : 
p A ¿UL 

IX Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

025 del Registro Industrial, tomo 24,- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 218 del Registro Industrial, de veinte y cinco de 

octubre de mil novecientos ochenta y dos, a fs. 710, tomo 14.- Se fijó 

un extracto para conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, si: 

nado con el número 
miBma.- QUito, a 5 

Se dá así gúmplimiento a lo dispuesto en la     

     

     

REGISTRADOR. - 

  

De Out tano 0, vel 

aná MAGA Meir cad) 
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RAZON: "dienta prar tal que en cumplimiento a lo nornado dp 

Art.12 de la Ley de Hidra 

Ministerial Noy11943,de 3 de acosto de, 1973) la Escritaif 
Protorolización del Poder, Lonferida. ppr - la Compañia” 56 
PETROLEUM SERVICES, AND SUPPLY CORRORATION; 9:03" ensfadasn, 
Doctores Patricio Peña Romero y Rodrigo Salazar, protor 

ante el, Not taria Segundo, del, Cantón. cua pel 1épnpies: senta 
> 1des, “queda insirita en el Fegistrs de Hidro Sarburos «a FayiM mafia certiflta pr oy e olrosa tri a 

ae onto? 

  

   

      

   

   

1992 

vr>7 OUT 
cmyirctarg ao A 
: 4 dos oras 

  

ado gano o 1121908 -Ú 

oa OA) 

carburos y a lu dispuesto en el ACA 

E idalgo e 
es ELA PUR IDICA 

  

    
     

     

    
   

  



RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN : £ petición del Estudio Jurídico 

FABIAN PONCE O. Y asobubios . protocolizo en mi Registro 

a . e . - , 
de Escrituras public del año en curso, en nueve fojas 
  

útiles y en esta fecla el ader otorgado por la sociedad     
SANTA FE PETROLEUM BERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.bbe , 

A FAVOR DEL SEÑOR fasrurcro PEÑA ROMERO Y RODRIGO SALAZAR : 

la Resolución No, d. 1-1-10069 y su publicación reañizada 

en el periódico LA HORA de fecha cuatro de marzo de mil 
  

novecientos noventa y dos , -G“uito, a nueve de marzo de 

mil novecientos noventa y dos . - Firmado.- Doctora Ximena 
  

Moreno de Solines, Notaria Segunda.- 
  

  

  

Se protocolizó ante mí, 
  

en fe de ello confiro esta VIGESIMA SEXTA COPIA CERTIFICADA- 
  

firmada y sellada en Quito, a primero de diciembre de 011 nove 
  

cientos noventa y nueve.- 
  

  

TD ROA 
  

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 
  

NOTAR 1 AEGUNDA 
  

  

  

  
    

  

  

  

      
    

 


